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CALENDARIO NOVIEMBRE 2017 
 

En la reunión mantenida hoy con la empresa, se ha firmado el calendario de noviembre sin 
ninguna modificación con respecto al calendario básico. Hay que destacar que tenemos un 
aumento de pedidos de 13900 cambios con lo que  ya estaremos en 668.575 unidades de 
cómputo anual.  La situación de las producciones con respecto al mes pasado han cambiado 
sustancialmente, ya que de tener un sobrante de personal de cerca de 50 personas diarias y 
plantear bajar las producciones a 2760 cambios día, nos han informado que a partir de la 
semana 42 suben a 3200 cambios debido a un adelanto de pedidos procedentes del 2018 
para  los clientes de Rusia y la India. Indicar que subirá únicamente la fabricación del KA ya 
que del modelo GA estamos al máximo de capacidad. Esto lleva implícito la contratación de 
un número más amplio de compañeros de Adecco.   

 

 ACUERDO MECANIZADO  DE ALUMINIO 

 
Hemos mantenido varias reuniones para intentar llegar a un acuerdo donde se pueda 
resolver el problema del aumento de producciones del modelo GA en el grupo de aluminio 
ya que solo hay dos líneas que hacen este tipo de cambio y por tanto con la capacidad 
instalada en esa sección, no se llega al objetivo necesario para cumplir con los pedidos.  
La solución planteada por la empresa pasaría por acordar turnos especiales hasta final de 
año para poder garantizar las entregas a las fábricas.  
Desde UGT estamos por la labor de buscar soluciones al problema, pero nuestra propuesta 
siempre ha sido la de acordar turnos adicionales hasta final de año y sentarnos el próximo 
año en caso de presentarse el mismo escenario, para tratar un nuevo acuerdo. Lógicamente,  
en este tipo de acuerdos  prevalecería el carácter voluntario y además iría acompañado, 
entre otras medidas, de un plan de inversiones para mejorar las instalaciones que permitiera 
absorber esa capacidad de lunes a viernes, nuevas contrataciones y como petición de la 
parte social el pase a contrato indefinido de algún compañero de E.T.T.. También se 
intentaría rotar al personal para que no se realicen más de dos turnos adicionales por 
persona y mes. 
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COMITE DE SALUD LABORAL 
 

El pasado 19 hubo un conato de incendio en el grupo de torneado. Después de numerosas 
reclamaciones ya existentes por parte de los delegados de prevención, hemos exigido que  
se realice una aceptación conjunta de toda la instalación y que se hagan tareas de limpieza  
y mantenimiento para que no vuelva a ocurrir. En la reunión que mantuvimos acto seguido 
para tratar el tema del trasvase de la viruta  se hizo una petición para que el operario de 
máquina no sea el que retire la viruta, sino que se realice a través de rutas alternativas 
aprovechando algunas que existen en la actualidad. Se ha propuesto realizar un Workshop 
para tratar el tema. 
Otro de los puntos que llevamos reclamando, desde hace tiempo, los delegados de 
prevención es la mejora de la ergonomía en los puestos de trabajo. Estamos constatando 
que priman aspectos como por ejemplo,  que la productividad salga en verde, para dejar  en 
un segundo plano  la mejora continua de la ergonomía. 
Un flagrante y claro ejemplo sería la carga y descarga del aluminio, por lo que si a todos 
estos temas no se les buscan una solución a corto plazo nos veremos obligados a tomar las 
medidas oportunas que dentro del marco legal están establecidas. 
 
 
 
 

INVENTARIO 2017 (CONTENEDORES)  
 
 
El próximo domingo 22 de Octubre se realizará el inventario anual (contenedores) siendo la 
necesidad establecida en unos 25 compañeros aprox. Los cuales percibirán lo establecido 
en el Art. 75 del vigente convenio colectivo.  

 


